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Producto p. al'ancd:ll'i;¡
l'eseta~
100 Kg
l1etú~ I

Pesetas
100 Kg.
netas

FONTANA CODINA

Ilmo. i::k Di:f'ctUJ general (le Politica Arancelaria e Impor~

!;aciún

~<;gulld{) --E"tus derechos t'starún en vlgor desde la fecha de
1-.. pubJicaeÍl'>ll de la presente Orden hasta las trece horas del
dia 2t1 de lOS {;OlTlcIltes.

100

7.438
7.438

04.04 G-l-c-2
04.04 G-2

04,04 G-l-c-l

En el mOl!wnLo opD!'tuno ~c ctelermina-r{t por este Dep6rta~

mento la euantia y vigencia (lel derecho regulador del slguiente
periodo.

Lo QU{' COlHl1l¡ieo a V. l. para su cOnocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos allos.
i\I<ldrid, 17 de jllnio de 1971.

QU('so:, ','U1\ pj 40 pe)!, 100 f) 1
lLenos de !h\tt'l'ia grasa ,y I

1Ulcb7, de 72 pur 100 ~je hu
m.'dad: En envase"" hastaI
500 gn:.llnos de contenido
nd,o qUi' ('Ump11n la l
1l,An 8.. . ... " ..... , ... >' í

Idf'!H id.' En ('Hvm·('s dt" IlL1S 1
de:iOIl gramos de emlte-I
nl(lü net'1 .-- .......

LI)." cl"LLÚ::; (llle,Sí'" __ "",,,1

1

100

1

100

7.41;)

373!

0,0, G·¡·o-4

04 04 G~ l-j)-:5

01,(14 G-l-b-2

04.04 G-l-b-l

U401 G-l-a-2

0404 Cl-l·a-1

QueSQs Parmiggiano Reggia
no, Grana Pada.tlo, Pecori
no y Fíore Sardo. que cum-
plan la nota 2 ,_ .. « .

Los demás quesos con el 40
por 100 o menos de mate
ria grasa y el 47 por 100
o menos d(~ humedad ......

Quesos Cheüdar y Chester
qUe cumplan la nota 1

Quesos Provolone, Asiago,
Cacíocavallo y Ragusano,
que cumplan la nota 2 ......

Quesos Butterkü,se, Cantal,
Edam, Fontal, Fontina,
Onda, Itálico. Karnhem,
Mil1l1ette, Sto Nectaire. Sto
Paulin y Tilsit, que cum
plan la nota 1 ......_.... ,,_.

Quesos Camembert, Brie. Ta
leggio, etc., con el 40 por
100 o menos de materia
grasa y entre 47 y 72 por
100 de humedad, que (;ull1-
plan la nota 2 _ ..

Los demús quesos con el 40
por 100 o menos de mate
ria grasa y entre 47 y 72
por 100 de humedad .......

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITlJAClONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

JJECRETO 1307/1911, de 19 de junio, por el que se
díspone que dmante la ausencia del Mini;;-:tro de
Asuntos Exteriores se encargue del. Despacho de su
Departamento el .Ministro de lnfonnacián ;1} Tu
rismo.

Vengo en disponer qUe durant-€ la [-ll~~.,-encia del Minh,tro de
Asuntos Exteriores, dan Gregorio López-.Bravo de Castro, con
motivo de su viaje al €xtnmJero. y hasta su l'€greso, ¡-;.e en
cargue del Despacho de su Departamento el Ministro de I11
formación y Turismo, don Alfredo Sánchez Bella.

Así lo dL<::pongo por el presente Decreto, dado en 1\1nÜ'rid
a diecinueve de junio de míJ novecientos seknta y uno,

FRANCISCO FHANCO

})¡;X.'lUiTO ]JIj!J 1Yd, de 19 de JlI1lio, par el que se
díspone que durante la ausencia del Ministro de la
Gobcr1wcion ,~e encarqlle del Despacho de su De
partamento el Ministro de Obras Públicas.

Vengu ,'11 disponer ql10 durant.", la anst'ncia del Ministro
{ie :a GUbt'rllacíón. dOn Tomlü, Ga-ricano Goüi, con motivo de
su viaje al extranjero, y hasta Sil regreso, se encargue del
De~pa-cho {jf' su Departum!'rlto el Ministro de Obra;:; Pública:=:,
don Gonzalo Fernándcz de la Mora y Mon.

Asi lo di:,pungo por el presC'"nte Decreto, dado en Madrid
a flieciulWI¡(; dt! junio de míl nOH'cientos set,-enta- y uno.

FRANCISCO FRANCO

MJNISTERJO DE JUSTICIA

DECRETO B08' 1971, de 19 de juuio, por el que se
dispone que durante la ausencia del IHinisLro del
Ejército se encargllC del Despacho de su Depana
mento el Ministro de .'!l'laTina.

Vengo en disponer que durante la aH.~\~llcia del Ministro
del Ejército, don Juan Castaúón dt' M{~])a cOn motivo de su
viaje al extranjero, y ha&ta su regref.o, se' encargue del Des
pacho de su DCIJ('\rtamento el Ministro de Marina. d\ln Adolfo
Batu1'one Colombo.

Así lo dispongo por el presente D<:erdo< dado 01'1 M~!dl'irJ
a diecinueve de junio de mil nO\'edentl)s setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 3 de junio de 1971 por la que se resuelve.
el C:01/eUTr;O de i,-a,,,lado entre Ojic1ales de Adminis
tmción de Justicia, Tama de ./uz(lfI,dos. y se nombra
(f los admitido.') por el tal"no de pruebas de aptitud.

Ilmo Sr. _ De conl'ornH~¡ad con lo prevenido en el apa1'ta
do ei. ;j:, de la di~po:o.leión transitmia 5." de la Ley 11/1966, de
18 de marzo, de Refo¡ma y AdHptaeión de los Cuerpos de la
Administración de JustiCIa a la Lev de Funcionarios Civiles del
E~t.ado, y Orden d€ 11 de junio de 1963 .v demús disposiciones
collconb.nteB,

Este Mini.sterio acuerda designar para Ins plazas que u con~

tilJuaciim se reladonan a lOS OticÍales que Be indican y l1{)mbrar
Oficiales dí' la Administración de Justicia, Rama de Juzgado~

por el turno de prueba de aptíl.-ud. con el sueldo, tl'ienios y
pagas t'xtr:lOrdinarias con€A[Jondient,es, a los aspirantes que se
eXj)l'{'F<lO, dJ',~tin¡'¡ndol€s a lar-; plazas que se indican:
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Nombre y apellldos Juzgad.o de!Stlno actual

----------
Juzgado para el que se le nombra

D. Matias Anglés Catalá o ••

D. César Liesa Maza o,, o •• o ••

D. Fernando Alberdi VecJ-no
D. Manuel Vidal TOTl'f"gros&
D. Alvaro Coalla Guisasola. ..
D. Francisco Marco Rlbé o ••

o.;

o" o,i

o.; o,.

VUlanueva y Geltrú
Lérída número 1
ReQ.uena O" o •• o"

Villena., ,_,
Haro o', ... o •• OH •• ,

Lérida número 1

Barcelona número 6.
Barcelona número 11.
Liria.
Sabadell número 2·
Grado.
Barcelona número 21.

Pl-uebas de aptitud - Aspirantes

--------,~

Número Nombre Y apellidos Juzgado para el qn(! St! le nombra

Motilla del Palanear.
Sanlúcar de Barrameda.
argiva.
Arcos de la Frontera.
Arenas de san Pedro.
Luarca.
Cazalla de la Sierra.
Barcelona número 7.
Barcelona numero 24.
Sepulveda.
Azpeitia.
PosMas.
EJea de IDS Caballeros.
Seo de Urge!.
Palma de Mallorca número 3.
Matar6 número 2.
Vi!oria número 2.
Vagos y Maleantes de Barcelona.
pozoolanco.
Aoiz.
Barcelona número 19.
Baeza.
PeñalTOya.
Puigcel'dá.
Btiviesca.
Síero.
Cangas de Narcea,
Cazarla.
Matar6 número 2,
La Carolína.
La Bisbal.
Mahón.
Vitoria número 2.
San Sebastián número Z.

oo••• ;

.. ;

D. José Serrano Fuste! O" o....... '

D. Amando 'Moreno Tomás o•• o•• o.' o.¡

D. Antonio Tovar Rodríguez o.. ...
D. Antonio García Avila O" o •• 0'_ o ••

D. Juan Higuera Barguefio .. _ ... •..
D. Manuel Rolando Barro Vilaboy O" o.;
D. .Antonio Cubero Conde .....•. " , , .
D.. Mario ManF..anares Luque ... ... ,.. .., .., .0. ...
D. Luis de la Iglesia Mantifián .. o o ••

D. Gerardo Plasencia Lozano ..... 0 O" o •••• ;

D. Antonio Redondo Batanero o ..

D Francisco Sánchez Salmerón
D. Joaquín gidalgo Diez ... '"
D. Juan Eduardo Arribas Carla
D. Antonio Gabarrón Sánchez.
D. Fidel González Adrados '" .
D. Antonio Vázq¡rez Carrasco .
D.Abdón Bejarano Gareía '"
D. Manuel Mesa Merlo .. , ,
D. Agustín Collado Muñoz .., ...
D. Mariano Gómez Franco , .. '
D, José María Montes Martín ,
n.a Francisca Cerrato Gómez
D. Jesús Serrano Mecatl .,... ..' ... ..;
D.a María Remedios Bemabé Sánchez
D. Eugenio Hermida FllgueirR . ..' .
D. Joaquín González Gonzále'z.. ..' .
D.3 Pilar Berdal Barceló.. .. ,.' .
D. Fi'ancisco Alvarez-Castellanos Niñirola .
D. T()lllás Martinez Sánchez , .
D. Jooé Huerta Ruiz , .
D. Vioen~ Carlos Martinez .. '" .
D.a Maria Cristina Renu Sánchez ..
D.a Isabel Virella Pifiate .....

99
105
106
100
109
112
115
116
117
118
120
121
122
123
125
126
127
128
129
131
132
134
136
138
139
141
142
143
144
146
147
149
151
163

=
Los funeionarios cmllprendidos en la relación anterior habrán

de tomar posesi6n de SUl¡! destinos en el plazo de quince días
siguientes al de la publica<;ión de esta Orden en el «Boletín
Oficial del. Estado».

La cualidad de Oficial de los aspirantes por el turno de prue
ba de, aptitud será adqUirida desde la fecha de toIna de posesión
del destino adjudicado. y en el plazo de ocho días siguientes a·
la posesión indicada habrán de optar por el cargo de Oficial o
de Aux1l1ar de la Admmistraclón de Just1cl~ elevando la perti
nente sollcitud a la Directión General de Justicia en súplica
de la excedencia voluntarta en el Cuerpo en el que no desee
pennanecer. siendo dadGlt de baja en el Cuerpo de Oficiales en
el supuesto de incumpllmiento de esta norma.

Les aspirantes nÚll1er~ 107. don Vicente 1 n g 1é s Roselló;
110. don Enrique José Sirvent del otero, y 111, don José Antonio
Máfiez Sanz, no particlpan en este concurso por haberlo hecho
en el anterior, habiendo sido destinados en fecha 1 de diciembre
<le 197().

Los aspirantes números 119. don Santiago Martín eueje, y
135. don Paulino Campos Balboa. fueron nombrados Oficiales y
destinados por el tumo libre con fecha SO de septíE"mbre de 1968
Y turno restringido con fecha 19 de julio de 1968. respectiva
mente.

Los aspirantes números 124-. don Juan Antonio Garda Se.
gura; 130. dofia Efre1na Sosa Alamo; 133, don Carlos Bravo
Calvo; 140. don JOSé Maria Itunnendi Urrutia; 153, doña Maria
Asunción Fernández Ba.re'.8 y 1M. don Juan Manuel Guardefio
Barbero, no figuran en 105 anteriores nombramientos por no
haberles correspondido ninlmtla de las plazas soUdtadas, por lo
q!1e deberán tomar 'Parte en ~uc~ivos concursos que se anun
Clen para proveer vacanw por el turno de pruebas de aptitud.

De conformidad con lo preceptuado en la disposición transi
tona t.a del Reglamento Orgánico de 6 de junio de 1969. ce6an
en sus eterechos Y. por con&1gutf;'nte, causan baja en la relación
de opositores declarados aptos pOr el turno de pruebas de apt1~
tud. aprobada Por Orden de 11 de junto de 1968. los aspIrantes

números 145 doiía Blanca Fitera Rodríguez; 148, don Juan de
Dios Ramirez Gutiérrez y 150. doña María LuiFfI Martínez Al
fonso. por ne haber pl'esE"ntado las pertinentes solicitudee en el
ol'esente concurso,

Se declaran desiertas por falta de solicitantes las plazas de
Cistierna, Gerona número 2. Igualada. Jaca. y TalaBa.

Contra esta Orden podrán interponer recurso de reposición
en el plazo de un mes a partir del siguiente día de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 3 de Junio de 1971.

ORIOL

Ilmo, Sr. Director general de Justicia,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 15 de l1WYO de 1971 por la que se "'8
ciende al em,pieo de Capitán del Cuerpo de Policía
Armada al Teniente de dicho Cuerpo don Emigdio
Arias lturbe.

Excmo. Sr.: Por reunir las condiciones establecidas en el
Decreto de 14 de marzo de 1947 (<<Boletín Oficial del EstadO)}
num~ro 1(7) y orden del Ministelio de la Gobel nación de 16


